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ORDEN de 14 de enero de 1967 por la que se anun
cia a concurso-oposición, en turno restringido, la 
plaza de Profesor agregado de «Etnología» (Depar
tamento de Prehistoria) de la Facultad de Filoso
fía y L etras de la Universidad de Barcelona. 

Ilmo Sr.: Dotada por Orden ministerial de 9 de dIciembre 
de 1966 «(Boletín Oficial del EstadO) del 21 de diciembre) la 
plaza de Profesor agregado de «Etnología», en la Facultad de 
Filosofía y LetrM de la Universidad de Barcelona, 

Este Ministerio ha resuelto anunciar la mencionada plaza 
de Profesor agregado. para su provisión en propiedad, a con
ourso-oposición en turno restringido, de acuerdo con los pre
ceptos contenidos en la disposición transitoria quinta de la 
Ley 83/196'5, de 17 de julio. sobre estructura de 1M Facultades 
universitafiM y su profesorado. 

Los Mpirantes, para ser admitidos. deberán reunir los reqUi
sitos que se exigen en el anuncio-convocatoria, rigiéndose el 
concurso-oposición por 1M prescripciones establecidas en el Re
glamento de oposiciones y concursos aprObado por Decreto de 
lO de mayo de 1957, la Ley 83 / 1965, de 17 de julio, el Regla
mento aprObado por Orden ministerial de 25 de junio de 1966 
y la Orden ministerial de 30 de mayo d e 1966 por la que se 
regula el procedimiento para la designación de los Tribunales. 

Lo digo ' a V l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 14 de enero de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Univers itaria. 

Anuncio 

En oumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial 
de esta fecha por la que se anuncia concurso-oposición para 
la provisión, en turno restringida, de la plaza de Profesor agre
gado de «Etnología» (Departamento de Prehistoria) de la Fa· 
cultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Barcelona, 

Esta Dirección General h ace públicM 1M normas que h an 
de regir en el mencionado concurso-oposición, y que son 1M 
siguientes: 

1.& La prOvisión se regirá por lo establecido en la presente 
convocatoria, el Regla mento de Oposiciones y Concursos ápro
bada por Decreto de lO de mayo de 1957, la Ley 83/ 1965, de 
17 de julio, sobre estructura de 1M Faoultades universitarias 
y su profesorado, la Orden ministerial de 25 de junio de 1966 
por la que se aprueba el Reglamento de concursos-oposiciones 
a plazM de Profesores agregados de Universidad, y la Orden 
ministerial de 30 de mayo de 1966 por la que se regula el 
procedimiento para la designación de Tribunales. 

2.& Para ser admitido al concurso-oposición se requieren 
las condiciones siguientes: 

A) Ser español. 
B) No haber sido separado, mediante exped1ente discipli

nario del servicio del Estado o de la Administración Local ni 
hallarse inhabilitado para el ejerCicio de funciones públicM. 

C) Haber 8/probado los ejerciciOS y cumplido todos los re
quisitos necesarios para la obtención del tí tuJa de Doctor en 
Facultad o en Escuela Técnica Superior, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de Ordenación Universi·taria de 29 de julio 
de 19451; en la de EnseñanzM TécnicM de 2() de julio de 195,7 
y en la de 2 de marzo de 1963. 

D) Concurrir en los aspirantes cua,lquiera de las circuns
tanciM siguientes: 

a) Haber desempeñado función docente ~ .investigadora 
efectiva durante tres cursos completos, como mIDlmo, en cual
quiera de 1M instituciones que se expresan a continuación: Uni
versidades del EStado, EscuelM Técnicas de Grado Superior, 
Universid8!des de la Iglesia legalmente reconocidas, con !\¡fre
glo al Convenio con la Santa Sede de 5 de abril de 1962, Con
sejo Superior de Investigaciones CientíficM, Centros de Inves
tigación dependientes del EStado, Instituto de Estudios Políti
cos, Junta de Energía Nuclear y Centros universi:",anos o de 
Enseñanza Superior del extranjero de carácter oficial. 

Estas funciones se acreditarán mediante certificación expe
dida por los Rectores, Directores o Presidentes de los Centros 
o Instituciones respectivas. 

b) Ser Gatedrátioo de Centros docentes de grado medio con 
tres cursos de ejercicio en la cátedra. 

E) Carecer de antecedentes penales. 
F) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto fisico o 

psíquico que inhabilite para el ejerciCio. 
G) En el CMO de aspirantes femeninos. ha,ber cumplido o 

estar exenta del Servicio Social. 
H) Los aspirantes religíosos deberán tener la oorrespondien

te licencia eclesiástica. 

3,.& Quienes d:eseen tomar par'te en este concurso-oposiCión 
dJirígirán la solicitud a esta Dirección General de Enseñanza 
Universitaria dentro del plazo de treinta diM h áJbiles, a partir 
del de la publicación de la presente Resolución, haciendo cons
tar expresamente el domicilio del aspirante, número del docu
mento naoíona:l de identidad y que reúnen todos los requisttos 

de la norma seg·unda . debiendo relacionar todos los que les 
afecten y que se refieran a la fecha de expiración del plazo 
señalado para la presen tación de instancia. 

Los aspirantes deberán Mimismo hacer constar en su soli
dtud que son o han sido Profesores adjuntos por oposición, 
con anterioridad a la promulgación de la Ley 83/196'5, de 17 de 
julio, justificando dicho extremo, acompañando la correspon
diente hoja de servicios certificada, en la que consten los pres
tados en dicho grado del profesorado. 

Igualmente harán constar que se comprometen a prestar ju
ramento de acatamiento a los Principios Fundamentales del 
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, 
conforme al artículo 36, apart8!do c) de la Ley de Funcionarios. 
aprobada por Decreto 43'5/1964, de 7 de febrero. 

4.. La presentación de solici tiudes pod·rá hacerse en el Re
gistro Genera l del Departamento o por cualquiera de los con
ductos que señ ala el articulo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, en cuyo caso se entenderá que han tenido en
trada en el Registro general del mismo, en la fecha en que 
fueron entreg8!das en los Centros a que se refiere dicho ar
ticulo. 

5.. Los solicitantes deberán satisfacer lOO pesetM en me
tálico por derechos de formación de exped'iente y 500 pesetM, 
también en metálico, por derechos de examen. EstM cantida
des podrán ser abonadas directamente en la Sección de CajM 
Especiales y en la Habilitación del Departamento, respectiva
mente, o mediante giro pos tal o telegráfiCO, de acuerdo con 
lo preVisto en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos. 

6.& Los Mpiran.tes deberán acompañar a sus instancias cer
tificación acreditativa de la función docente o investig8!dora 
y el escrito de presen tación por un Catedrático de Universidad 
o de Escuela Técnica Superior. 

7.. Expir8!do el plazo de presentación de instanciM, por 1a 
Dirección General de Enseñanza Universitaria se publicará, 
en el «Boletín Oficial del Estado», la lista provisional de Mpi
rantes admitidos y excluídos. 

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista 
en el ar tículo 121 de la Ley de P.rocedimiento Administrativo 
en el plazo de quince diM, a contar desde el siguiente al de 
la pUblicaCión de la lista a que se refiere el párrafo anterior. 

Una vez resueltas 1M reclamaciones que se presentaren, se 
pubIícarán en el «Boletín Oficial del Est8!do» las modificaciones 
o rectificaciones que se hubieran producido en la lis ta de admi
tidos y excluídos. 

Contra la anterior resolución los interes8!dos podrán inter
poner recurso de alzada ante el excelentísimo señOr Ministro 
en el plazo de quince días hábiles 

8.& Los aspirantes, propuestos por el Tribunal, presentarán 
an·te este Departamento. dentro del plazo de treinta días, con
t8!dos a partir de la propuesta de nombramiento, los documen
tos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos 
exigidos en la presente convocatoria. 

9.' El nombramiento se hará por Orden ministerial, y, de 
acuerdo con lo est8/blecido en los artículos 8 y 9 de la Ley 8i31/ 
196'5, de 17 de julio, sobre estructura de las Facult8!des univ~
sitarias y su profesor8!do, el concursante nombrado no po<:Irá 
solidtar la excedencia voluntaria ni el pase a la situación de 
supernumerario hasta que hayan trMourrido dos años de ser
vicio activo, y qued'ará obIígatoriamente comprendido en el 
régimen de plena dedicación a la Universidad y de jornada 
completa de trabajo, incompatible con el ejerCiciO libre de 
la profesión y con el desempeño de funciones en otros Cuerpos 
del Estado. Provincia o Municipio. 

Madrid , 14 de enero de. 1967.-El Director general de En6e
ñanza Universitaria, José Hernández Díaz. 

ORDEN de 17 de enero de 1967 sobre el Tribunal 
de oposiciones a plazas de Profesores agregados de 
«Lingüística Latina» de la Facultad . de Fílosofía y 
L etras de la Universídad de Madrid. 

Bmo. Sr.: Habiendo sido admitidas por Ordenes ministeriales 
de 30 de noviembre y 16 de diciembre de 1966, respectivamente, 
las renundas . 8/1 cargo de los Presidentes titular y sup,lente del 
Tribunal nombrado por Orden ministerial de 15 de octubre 
de 1966 «(Boletín Oficia.! del Es tado» del 4 de noviembre) para 
juzgar el concurso-oposición anunciado para la provisión en 
propiedad de l,as plazas de Profesores agreg8!dos de «Lingüística. 
Latina» (l .a y 2.&) de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Madrid, 

ESte Ministerio ha dispuesto que la Presidencia del inddoado 
Tribunal quede constituída de la siguiente forma : 

Presidente: Excelentísimo · señor don Antonio García Bellido. 
Presidente sup,lente: Excelentísimo señor don Alfonso GaT

cia-G allo de Diego. 

Lo digo a V . l. pRlra su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 17 de enero de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr . Director generall de Enseñanz'a Uni~ersiJtaria. 


